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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2022 

 

Auto de Sustanciación 190 

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 
 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-008-2016-01882-00 

Demandante:  JOSÉ ALONSO CRUZ PÉREZ 
asefunda@hotmail.com; 
aloncruz@live.com;  
periodicolaciudad@gmail.com 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
cjaramillo.conciliatus@gmail.com 

Asunto AUTO DE OBDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 1 de julio de 20221, dispuso: 

 

1º. Confirmase la sentencia de 30 de mayo de 2019 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, que accedió parcialmente a las pretensiones 
de la demanda incoada por el señor José Alonso Cruz Pérez contra la 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), de acuerdo con la 
parte motiva. 

 

 

En firme este auto, por Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar, 
termínese el proceso en el sistema para la gestión judicial SAMAI y archívese el 
proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Magistrado 
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